
REPUBLICA DE COLOMBIA 

ORGANO DE PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

EDICION DE 8 PAGINAS 

SALOMON CORREAL TORRES 
Director de la Imprenta Nacional; 

Bogotá, jueves 18 de diciembre de 1930. AÑO LXVI—NUMERO 21570 
Fundado el -80 de abril de 1804 

P O D E R L E G I S L A T I V O ' 

LEY'NUMERO 67 DE 1930 ; * 

(9 DE DICIEMBRE) . 

SOBRE REFORMAS AL CODIGO CIVIL 

El Congreso de Colombia 

DECRETA:- ' _ 

Artículo P Lo- dispuesto en ios, artículos 303, 4S3, 484 y 
1810 del Código Civil se aplicará también a la ena jenación 
de los derechos hereditarios, dte'l v meñor ba jo pa t r ia ; po.* 
testad, o guarda,* y d e j a m u j e i o a s a d a , respect ivamente . . 

Artículo 2° La muje r flivorciadía recobra su plena capaci-
dad legal. Queda en estos términos aclarado el artículo 
165 del Código C i v i l . ; / ; 

Artículo 3" En los términos anteriores quedan adiciona-
dos los artículos 303, 483, 484 y,1810 del Código CÍVil. 

Dada en Bogotá a t res de diciembre de mil novecientos 
treinta*» 

/ El/-Presidente del Senado, - , : 

: V^- ; ; , ARTURO CARRERA 

El Presidente de la Cámara de Representantes , 

JÓSE CAMACHÓ CARREÑO 

Él Secretario del Senado, ~ . 

' - Félix Navarro 

El Secretario de la Cámara de Representantes , 1 " 

F e r n a n d o Restrepo Brlceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 9 de ,1930. ' 

Publiques© y ejecútese. " 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

.. El Ministro de Gobierno, � - . . ' " ; _t 

Carlos E. RESTREPO 

' ^ C O N T E N I D O ~ 

- - , ' Págs. 

PODER LEGISLATIVO—Ley 67 de 1930, sobre reformas al Código : 

Civil . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . :. 681 
. Ley 68 de 1930, por la cual se. autoriza al Gobierno para adherir-

a la Convención y Protocolo firmados en la II Conferencia 

del Opio . . . . . . . . . * . . . . 681 

Ley 69 de 1930, sobre pasaportes y visas; «88 

LEY 68 DE 1930 . � V 

(DICIEMBRE 9 ) ! 

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBIERNO 

PARA ADHERIR A LA CONVENCION; Y PROTOCOLO 

FIRMADOS EN LA I I CONFERENCIA DEL OPIO" � 
- - � - � \ ' 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo único. Autorízase al Gobierno para que adhiera, 
e n nombre de la: República, de manera definit iva a la Con, 
vención y su Protocolo,' f i rmados en Ginebra el 19 de fe-
brero' de 1925, en la I I^Conferencia del Opio, que dicen: 

"Albania, Alemania; Austria, Bélgica, eí Brasil, el Imperio 
Británico, el Canadá, la Confederación Austral iana, la 
Unión Sudafr icana, Nueva Zelanda, el Estado Libre de I r -
landa, la India, Bulgaria, Cuba, Chile, Dinamarca, España, 
FraifSía, Grecia, , Hungría, el Japón, Letbnia, Luxemburgo, 
Nicaragua, los Países Bajos, Persia, Polonia, Portugal, el 
Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos, Siam, el Sudán, 
Suiza, Checoslovaquia y el Uruguay. 

"Considerando que la aplicación de las disposiciones de 
la Convención de La Haya, del. 23 de enero de 1912, por las 
par tes contratantes , h a . tenido resultados de grande im-
portancia, pero que el contrabando y el, abuso de las sus-
tancias ú que se ref iere dicha Convención cont inúan a ú n 
en grandé escala? . /, 

"En la convicción de que el cont rabando y el abuso de 
dichas sustancias sólo podrán suprimirse de mane ra efec-
tiva, reduciendo con mayor- eficacia todavía la producción 
y la fabricación^ de esas, sustancias, y ejerciendo sobre el 
comercio internacional vigilancia más estrecha que la. pre-
vista por la ci tada Convención; / "i 

"En él deseo de adoptar medidas nuevas con el objeto de 
alcanzar los f inés que persigue la mencionada Convención 
y con el de completar y reforzar sús disposiciones; 

"Dándose cuenta de que ta l reducción y vigilancia de-
m a n d a n la, coopéración de todas las Par tes cont ra tan tes ; 

"Confiando en que este humani ta r io esfuerzo merecerá 
. el apoyo u n á n i m e de los países interesados; 

* "Las Altas Pár tes con t ra tan tes h a n resuelto celebrar otra-
Convención al efecto, y h a n nombrado Plenipotenciarios, 
suyos a los siguientes: . � f 

(Sigue la lista de los Plenipotenciarios por países. Co-
lombia no estuvo represen tada) . j 

. " i o s cuales,; después1 de haberse m u t u a m e n t e comunica-
do sus plenos poderes, que fueron hal lados en buena y, de-
bida forma, convinieron en las disposiciones siguientes: . 
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- "CAPITULO I 

"Definiciones. 

"ARTICULO 1? 

"Par.aJos f ines de la presenté Convención, las Par tes con-
t r a t an t e s convienen en aceptar las definiciones siguientes: 

"Opio bruto—Entiéndese por 'opio bru to ' , e l jugo, espon-
táneamente coagulado, extraído de las cápsulas de la ama-
pola somnífera (Fapaver somniferum L.). que no haya-su-
frido más manipulaciones que las necesarias pa ra su. em-
paque y transporte, sea cual fuere la cant idad de morf ina 
que contenga. 

"Opio medicinal—Entiéndese por 'opio medicinal ' aquél 
que ha sufrido ya las preparaciones necesarias p a r a su 
adaptación a usos médicos, bien sea en forma pulverizada 
o granulada, o mezclada con mater ia les neutros o en otra 
forma, según las exigencias de la fa rmacopea . 

"Morfina—Entiéndese por 'morf ina ' el alcaloide princi-
pal del opio, correspondiente a la fórmula química C 17 
H 19 NO 3. ' 

¡ " l i iaceí i lmorfma—Entiéndese po,r tá l la diaceti lmorfina 
(diamcrfina, hero ína) correspondiente a la fórmula 
C 21 Ií 23 NO 5. 

. "Hoja de coca—Son 'hojas de coca' las de la Erytliroxy. 
lon Coca Lamarck, las de la; Erythroxilon novo granatense 
(Morris) Flieronymus, y^sus variedades, pertenecientes a la 
famil ia de las eritroxiláceas, y las de 'las demás especies de 
este género, de las cuales pueda extraerse la cocaína direc-
tamente o per" t ransformación química. 

"Cocaína bruta.—Entiéndese por 'cocaína bru ta ' todos los 
productos extraídos de la hoja de coca, que, directa ó in-
directamente, sirvan para la preparación de la cocaína. 
� "Cocaína-—Entiéndese por 'cocaína' el éter metílicogge la 
benzolecgoaina levógira ( D 2 0 ° = — 1 6 ° 4 en solución de clo-
roformo al 2Q%), correspondiente a la fórmula C 17 H 21 
NO 4. 
� "Ecgonina—Entiéndese por tá l la eegonina levógira 
(1 )2 0 o — 45° 6 "en solución, efe agua al 5%) cor respond ien te 
a la fórmula C 9 H 15 NO 3 H 2 O, y todos sus derivados 
'qué puedan servir industr iahnei í te a su regeneración. 

' 'Cánamo incifó—Eriti^ncíése por ' cáñamo indio' el cogo-
llo dese|ado, florido o fruct ífero, de las hembras o p lan tas 
pisti ladas del cáñamo (CañnabLs sat iva I¿) a las cuales no 
se fíáya extraído la resina, sea cual fuére la denominación 
con : 'qúé sé le ofrezca al ébíneteio. 

"CAPITULO II 

"Vigilanéiá en ef iii%rió¥ dél opio bru to y de las ho jas 
d e c o c a . 

"ARTICULO 2' 

� "Las Par tes con t ra tan tes se comprometen a didtar leyes 
y reglamentos, si a ú n no lo hubieren heclio, que garant icen 
la Vigilancia eficaz de la ' producción, la' distribución y la 
-exportación del opio bruto; e igualmente se comprometen 
a revisar y reforzar periódicamente, en la medida en qué 
�ello fuere necesaria, las leyes y reglamentos qüe sobre la 
mater ia hubieren dictado en vir tud del art ícülo I de la 
Convención de La Haya de 1912 o de 1& presenté Convención. 

"'�f � ÁRTictrLO 
. ' V i > �� !- - - ' - - > -

"Las .Partes con t ra tan tes l imitarán, teniendo en cuenta 
-las' diferencias ftn sus" respete t i^s ciróüñStancias comercia, 
�tefc, el tdéid&s lótalidadeg poy 
tíonefé"s'e ^er t f i fá t&kpdrtór d impor tad $pio b ru to u Wojáé 
de coca.. 

"CAPITULO I I I 

"Vigilancia en el interior dle las drogas manufac tu radas . 

"ARTICULO 4» 

"Las disposiciones del presente capítulo se aplican a las 
siguientes sustancias: ' 

"a) Al opio medicinal; 
"b) A la cocaína b ru ta y a la ecgonina; 
"c) A la morf ina, la diaceti lmorfina, a la cocaína, y a sus 

respectivas sales; 
"d) A todas las preparaciones, de laboratorio o nó, inclu-

sive las l lamadas 'contra el opio,'..que contengan más de un 
0 .2% de morf ina o más de un 0.1% de cocaína; 

"e) A - todas las" preparaciones que .contengan diacetil-
morf ina ; 

"f> A las preparaciones galénicas (extracto y t in tu ra ) de 
cáñamo indio; 

"g) A los demás narcóticos a que se pueda aplicar la 
presente Convención conforme a su artículo 10. 

"ARTICULO 5" 

"Las Par tes cont ra tan tes d ic tarán leyes o reglamentos 
eficaces pa ra l imitar exclusivamente a usos médicos y cien-
tíficos, la fabricación, la importación, la venta, la distri-
bución, la exportación, y el empleo de las .sustancias a que 
se aplica el présente capítulo, y cooperarán ent re sí con el 
propósito de impedir el uso de tales sustancias en cual-
quier o t to objeto. , 

"ARTICULO 6' 

"Las Par tes con t ra tan tes vigilarán a todos los que fabri-
quen, importen, vendan, distribuyan, o exporten las sus-
tancias _a que se aplica el presente capítulo, lo mismo que 
los edificios, en que tales personas ejerzan dichas indus-
trias* o comercios. ' . 
.- "A tal efecto, las Par tes cont ra tan tes debe rán ;^ 

"a) Limitar la fabricación de las sustancias de que t ra -
t a n los incisos b), e) y g) del articulo 4,?, a los estableci-
mientos y locales que tuvieren (licencia especial pa ra ello; 

"b) Obligar a proveerse de licencia especial al efecto, a 
todos los que fabriquen, importen, vendan, distribuyan, o 
exporten las sus tancias mencionadas; 

"c) Obligar a los mismos a registrar en sus libros las can-
tidad&ilqué de dichas sustancias fabriquen, importen, ex-
porten, vendan, y de cualquier otro modo entreguen a 
terceros. Este requisito no se exigirá indispensablemente 
respecto, de las cant idades administrat ías por los médicos, 
ni de las ventas que ,se hagan- en virtud de receta de mé-
dico por fa rmacias debidamente autorizadas, siempre que 
el médico 9 la fa rmacia conserven las respectivas recetas . 

"ARTICULO i? 

; "Las Pa r t a s con t ra tan tes tomarán medidas pa ra prohibir, 
dentro de su comercio interno, que las sustancias a que se 
aplica el presente capítulo sean cedidas a personas no au-
torizadas o conservadas por és tas . 

"ARTICULO 8» 

"Dado caso de que el Comité de Higiene de la Sociedad 
de las Naciones, previa consulta de la cuestión al Comité 
Pe rmanen te de la Oficina in te rnac iona l de Higiene Pública 
de Par ís pa ra su opinión e in fo rme; ha l la re que a lguna 
preparación que contenga cualquiera de los narcóticos ' a 
que se refiere el presente capítulo, no origina la toxicoma-
nía, gracias a la l íaturálézá dé las'"sustancias medicinales 

tálés MW»t i80Tés téH 'k^c iááo ' s*y 'qué e n , l a , p r á c -
tica'1 í f f i ^ S I r f su recuperación, dicho1 boinité Üé; Higiene d a í á 
cueñ ta 'de su-hallazgo ^l'-ebtfsejo ée'^lá Sociedad de l i s Na-
ciones; :y- el Consejo lo comunicará, a* las Par tes con t ra tan-
tes, lo. que t end rá «por efecto t l é r répoSéní'-de^a 

presenté Convención las preparaciones en cuestión. 



"ARTICULO 9? � 

' "Las Partes contratantes podrán autorizar a los fa rma-
ceutas para entregar al público, a su propio juicio y en ca-
lidad de medicamentos para uso inmediato y .en casos de 
urgencia, las siguientes preparaciones >de opio: t in tura de 
opio, láudano de Sydétiham, polvos de Dover; pero la dosis 
máxima que en tales casos podrá darse no habrá de con-
tener más de 0,25 gramos de opio, y el farmaceuta deberá 
siempre ,regi§tf$r .exj,jsu.$ Jibrqs,,, conforme ,al. inciso .c) .del 
artículo 6"* las cantidades que así suministrare. 

. "ARTICULO 10 

� "Dado caso que el Comité de Higiene de la Sociedad de 
' las Naciones, previa consulta de la cuestión-al Comité -Per-
manente de la Oficina Internacional de Higiene Pública de 
París para su opinión e informe, hallare que cualquier nar -
cótico al cual no fuere aplicable la presente Convención, es 
capaz de originar abusos análogos y producir efectos igual-
mente dañinos a los de las .sustancias a que se refiere la 
presente Convención, informará de ello, al Consejo de lá 
Sociedad de las Naciones y le recomendará la extensión de 
..las dilfjosiciones de la p resen te . Convención a tales nar-
cóticos.' - . 

"El Consejo ,de la Sociedad de las Naciones dará par te de 
esta recomendación a las Partes contratantes, de las cua-
les, las que acepten la recomendación, lo manifes tarán así 
al Secretario General de la Sociedad de las Naciones, quien 
pasará el informe a - l a s demás .Partes contratantes . 
1 IC inmediatamente se h a r á n .aplicables las disposiciones 
de la presente Convención, con respecto a -la sustancia de 
que se. trate, en las relaciones -mutuas de las Partes con-
t ra tantes que "hubieren aceptado la recomendación d icha . ' 

"CAPITULO IV 

> ' "Cáñamo indio. 

' "ARTICULO 11 * 

' '"1. Además de las disposiciones del capítulo V de. la 
presente Convención, que serán aplicables al cáñamo in-
dio, y a la resina que de él se extrae, las Partes contra-
tantes .se comprometen: 

: "a) A prohibir la exportación tíe la resina .que se saca del 
cáñamo indio y de las preparaciones, ordinarias- cuya base 
es la misma, resina, cpmo el haschisch, el esrar, el schiva-y el 
dyamba, con destino a -países que tengan prohibido .su em-
pleo, y cuando se autorice tal exportación, a exigir la pre-
sentación de un certificado de introducción especial, expe-
dido por el Gobierno del país importador, en el que conste 
que la respectiva importación está aprobada para los fines 
que el mismo certificado exprese, y que la resina o las pre . 
paraclone$*Thencionadas no serán reexportadas; 
; b) A exigir, antes de expedir el certificado de exporta-
ción de que t ra ta el artículo 13 de la presente Convención, 
con respecto al cáñamo indio, la presentación de un certi-
ficado de importación especial, expedido por el Gobierno 
de^ país importador, en que conste que tal importación está 
nprobída y destinada exclusivamente a usos médicos o 
científicos; 

> "2. Las Partes contratantes ejercerán vigilancia eficaz 
tíe tal naturaleza que impida el tráfico internacional' ilíci-
to del cáñamo indio, y en particular, de su resina. 

"CAPITULO V 

"Vigilancia del comercio internacional. 

"ARTICULO 12 

"Cada una de las Partes "contratantes exigirá que para 
cada importación de las sustancias a que se refiere la pre-
sente Convención, se obtenga una autorización de impor-
tación distinta, la cual' deberá^,expresar la cantidad que se 

, OF;I;e:<J A £ - � ; - 0 $ 

„vaya¡ a r i)nportar, qb nombre y la dirección del importador, y 
el nombre y la dirección del exportador,. 
� "Las autorizaciones de importación "expresarán además 
gl plazo dentro del cual deberá hacerse la introducción de 
l a í sustancias, y podrán permitir su embarque en diversos 
envíos. * ' ~ & 

¡ . , "ARTICULO 13 

' "1. Cada una de las Partes contratantes exigirá que para 
cada exportación .de las sustancias a que se refiere la pre-
sente Convención, se obtenga una autorización de exporta-
ción distinta, la cual deberá expresar la, cantidad que se 
vaya a exportar, el nombre y la dirección del exportador, y 

fel .nombre y la dirección del importador. 
� "2. La respectiva-Parte contratante, antes de expedir .tal 
autorización de exportación, exigirá a la persona o ent idad ' 
¿ p e la solicite, la presentación del correspondiente certi-
ficado, de. importactá^^ por el Gobierno del país 
importador, en que conste que la importación dada está 
aprobada. 

"Las Partes contratantes se comprometen a adoptar, en ' 
la medida de lo posible, el modelo de certificados de im-
portación que va anexo a la presente Convención. 

"3. Toda autorización de exportación expresará el plazo 
en el cual deba efectuarse la respectiva exportación, el nú-
mero y-4a fecha del correspondiente certificado de impor-
tación, y el nombre o título de la autoridad que expidió 
este último. ; 

', , D e 'la autorización de exportación, una copia .acom-
pañará al envío, y otra será enviada, por el Gobierno que la 
hubiere expedido al Gobierno del país importador. 

"5. Una vez' efectuada la importación, o expirado el plazo 
señalado para ella, el-Gobierno del país importador devol-

' verá al Gobierno del país exportador el certificado o auto-
rización de exportación, con la anotación correspondiente, 
la cual expresará la cantidad efectivamente importada. 

"6. Si la cantidad que efectivamente se exportare, fuere 
menor que la expresada en Ja autorización de exportación, 
las autoridades competentes pondrán una nota que especi-
fique la verdadera cantidad exportada én el original de la 
autorización y en toda copia oficial de ella. 
. "7. Si la solicitud de permiso de exportación se refiere 
á un embarque destinado a permanecer depositado en al-
guna bodega de aduana del país importador, la autoridad 

. competente del país exportador podrá aceptar, en lugar del 
certificado de importación arriba previsto, un certificado 
especial de la autoridad competente del país importador, 
en que conste que está aprobada la introducción' del envío 
en dichas condiciones. En caso tal, la autorización de ex-
portación dirá claramente que el envío se exporta para de-
positarse ©n una bodega de aduana . 

"ARTICULO 14 

"Con el objeto de garantizar la plena aplicación y ejecu-
ción de las disposiciones de la presente- Convención en los 
puertos franco.® y zonas francas, las Partes contratantes se 
comprometen a aplicar las leyes y reglamentos vigentes en 

Isus respectivos, países, a los puertos francos y zonas f ran-
cas que hubiere en sus respectivos territorios,' y a ejercer 
allí la misma vigilancia que en el resto de sus territorios, 
en, lo referente a las sustancias de que t ra ta la presente 
Convención.' 
> "Con todo, este artículo no impide a ninguna de las Par-
tes contratantes aplicar a dichas sustancias disposiciones 
más rigurosas en los puertos francos y zonas f rancas que en 
el resto de su territorio. 

"ARTICULO 15 

i "1. Cuando cualquiera de las sustancias a que se refiere 
la presente Convención sea exportada de un país a otro, no 
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se permitirá su paso por un tercer país, haya o nó transbor-

do del embarque, sino mediante la presentación a las auto-

ridades competentes del tercer país, de una copia de lá au-

torización de exportación, o del certificado de desvío, si 

hubiere sido expedido conforme al parágrafo siguiente. 

"2. Las autoxidades competentes de todo país por cuyo 
territorio se autorice el paso de cualquiera de las sustan-
cias a que se refiere la presente Convención, tomarán to-
das las medidas necesarias para impedir ^que el embarque 
sea desyiado a destino distinto del expresado en la copia 
de la correspondiente autorización de exportación, o en el 
certificado de desvío, que acompaña ál embarque, a menos. 
que el Gobierno de este último país haya autorizado el des-
vío mediante un certificado especial de desvío. No se ex-
pedirán .certificados de desvío sino mediante el recibo de un 
certificado de importación conforme con las disposiciones 
del articulo 13, expedido por el Gobierno del pais al cual 
sé trate de desviar el embarque; este certificado contendrá 
indicaciones idénticas a las que, según el artículo 13, deben 
figurar en el certificado de autorización de exportación, lo 
mismo que el nombre del país de donide se exportó primi-
tivamente el embarque. Todas las disposiciones del artículo 
13, aplicables a las autorizaciones de exportación, lo serán 
también a los certificados de desvío. 

� � 

i "Además, el Gobierno del país que autorice el desvío del 
embarque deberá conservar copia de la primitiva autori-
zación de exportación, o el certificado de desvío, que acom-
pañaba a dicho embarque en el momento de su llegada al 
territorio de dicho país, y devolverlo al Gobierno que lo ex-
pidió, notificándole juntamente el nombre del, país hacia 
el cual se autorizó el desvío. . , � 
. "3. Cuando el transporte se efectúe por la vía aérea, no 
serán aplicables las' disposiciones precedentes del presente 
artículo, si la aeronave vuela sobre el territorio del tercer 
país sin aterrizar en él. Pero si la aeronave aterriza, estas 
disposiciones serán aplicables en la medida de lo posible. 
¡ "4. Los parágrafos 1 a 3 del presente artículo no perju-
dican en nada las estipulaciones de cualquier acuerdo in-
ternacional que limite el control que cualquiera de las Par-
tes contratantes pueda ejercer sobre las sustancias a que 
se refiere la presente Convención cuando sean expedidas 
en tránsito directo. 
i "5. Las disposiciones del presente artículo no son apli-
cables al transporte de dichas sustancias por el correo. 

".ARTICULO 16 -

"Cuando un embarque de sustancias a que esta Conven-
ción se aplica, sea desembarcado en el territorio de alguna 
de las Partes contratantes, y depositado en una bodega de 
aduana, no se le podrá retirar de tal bodega, sin* la presen-
tación a la autoridad de que la bodega dependa, de un cer-
tificado de importación expedido por el Gobierno del país 
de destino, en que conste que la introducción del embarque 
está aprobada. La autoridad encargada de la bodega ex-
pedirá, respecto de cada embarque que así fuere retirado, 
una autorización especial, que reemplazará la autorización 
de exportación prevista en los artículos 13, 14 y, 15. 

; �* "ARTICULO 17 

¡ "Cuando las sustancias a que se refiere la presente Con-
vención, pasen en tránsito por el territorio de cualquiera 
de las Partes contratantes, o en él fueren depositadas en 
una bodega de aduana, no podrán sufrir operación alguna 
que modifique su naturaleza, ni, salvo permiso de la au-
toridad competente, su empaque. 

"ARTICULO 18 

) "Si alguna de las Partes contratantes estima imposible 

poner en aplicación cualquiera de las disposiciones del 

presente capítulo, en. su comercio con otro país, por no 

ser éste parte de la presente Convención, esa Parte con-

tratante no estará obligada a cumplirlas sino en la me-

� dida en que las circunstancias lo permitan. 

"CAPITULO VI 

I Comité Central Permanente. 

- ¡ "ARTICULO 19 

i "Dentro de los tres meses inmediatamente siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente Convención se nom-
brará un Comité Central Permanente, 
i "Este Comité Central estará formado por ocho perso-
nas, que, por su competencia técnica, ,su imparcialidad, y 
su independencia, inspiren confianza universal. 

"Los miembros del Comité Central serán nombrados por 
el Consejo de la Sociedad de las Naciones. 

"Se invitará a los Estados Unidos de América y a Ale-
mania a participar en estos nombramientos. 
� "Al proceder a tales nombramientos, se tendrá en cuenta 
la importancia de hacer figurar en- el Comité Central,' eñ 
proporción equitativa, personas dptadas de conocilhientos 
en el problema de los narcóticos, tanto en los países pro-

aductores como en los consumidores, pertenecientes a dichos 
países. 
, "Los miembros del Comité Céntral no ejercerán funcio-
nes que los coloquen en situación de dependencia directa 
de sus gobiernos. 
i "Los miembros del Comité desempeñarán sus cargos por 
un período de cinco años, y serán reelegibles. 
i "El Comité elegirá su propio Presidente y se dará su re-
glamento interno. 
, "El quorum preciso para las reuniones del Comité será de 
cuatro miembros, 

.i "Las decisiones del Comité, referentes a-los artículos 24 
y 26; deberán ser adoptadas por mayoría absoluta del Co-
mité íntegro. 

"ARTICULO 20 

, "El Consejo de la Sociedad de las Naciones, de acuerdo 
con el Comité, tomará las medidas necesarias para la or-
ganización y el funcionamiento del Comité, con el objeto de 
garantizar la plena* independencia de este organismo en el 
desempeño de sus lábores técnicas, de conformidad con 
la presente Convención, y de proveer por medio de la Se-
cretaría General a la eficacia de los servicios administra-
tivos del Comité. " 

"El Secretario General nombrará al Secretario y a los 
empleados del Comité Central, de candidaturas .presenta-
das por el mismo Comité, y bajo reserva de la aprobación 
del Consejó. 

"ARTICULO 21 

. "Las Partes contratantes convienen en enviar al Comité 
Central previsto en el artículo 19, cada año antes del 31 de 
diciembre, el cálculo de las cantidades de cada una de las 
sustancias a que se refiere la presente Convención, que .de-
ban importarse a-sus países para el consumo interno en el' 
año siguiente, con fines medicinales o científicos, y además. 
� "Tales cálculos no tendrán carácter forzoso para los res-
pectivos gobiernos interesados, sino que se darán al Co-
mité Central en calidad de mera indicación para el des-
empeño- de su cometido. 
i "Cuando las circunstancias obligaren a un país a modi-
ficar sus cálculos durante el curso del año respectivo, 'di-
cho país comunicará al Comité las nuevas cifras. 

; "ARTICULO 22 

: "1. Las Partes contratantes convienen en enviar cada 
año al Comité Central, a más tardar tres meses, y t ra tán-
dose de los casos del inciso se), a más tardar cinco meses» 
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después del f in del año y en la fórma que el Comité indi-
que,, estadísticas tan completas y .exactas como fuere po-
sible, relativas >al año precedente, sobre lo que sigue:-' 
, "a) Producción de opio bruto y hojas de coca. 

., "b) Fabricación de las sustancias mencionadas en el ca--
pítulo III, artículo 49, incisos b), c) y g) de la presente 
Convención, y de las materias primas usadas en ella. Por 
separado se declarará la, cantidad de las mismas sustan-
cias empleadas en la fabricación de otros derivados no su-
jetos a la presente Convención. 

"c) Cantidades de las sustancias a que se refieren los Ca-
pítulos II y I I I de la presente Convención, en poder de ne-
gociantes al por mayor o del Estado, destinadas al consu-
mo dentro dél país para fines distintos de los del Estado. 

"d) Consumo de las sustancias a que se refieren los C a . . 
pítulos II y III de la presente Convención, en necesidades 
distintas de las del Estado. 
i ,"e) Cantidades de las sustancias a que se refiere la pre-
sente Convención, decomisadas de resultas de importacio-
nes o exportaciones ilícitas. Se indicará juntamente el des-
tino que se hubiere dado a tales sustancias decomisadas, 
con todos los demás detalles útiles, relativos a la confisca-
ción y empleo de tales sustancias. 

"Las estadísticas de que t ra tan los incisos a), b), c), d) 
y e), serán comunicadas por el Comité Central a las Partes 
contratantes. 

"2. Dentro de las cuatro semana,s siguientes a cada tri-
mestre, convienen las Partes contratantes en enviar al Co-
mité Central en la forma que éste prescriban estadísticas 
relativas a cada uña de las sustancias sujetas a la presente 
Convención, de sus respectivas importaciones, discrimina-
das por países de origen y destino, durante el trimestre úl-
timo. En los casos que el Comité determine, estas estadís-
ticas se enviarán por telégrafo, salvo cuando las cantida-
des sean inferiores a un mínimo que, respecto de cada sus-
tancia, f i ja rá el Comité. ; 

1 "3; Al suministrar las estadísticas de que t ra ta este ar-
tículo, los Gobiernos presentarán por separado las cantida-
des importadas o compradas para las necesidades del Es-
tado, con el objeto de permitir la determinación de las 
cantidades- que en cada país se h a n necesitado para los 
fines generales de la medicina y de la ciencia. El Comité 
Central no tendrá derecho a hacer preguntas ni a expre-' 
sár opinión alguna acerca de las cantidades importadas- o 
compradas para fines del Estado, ni acerca del empleo que 
se les haya dado.. 

"4. Dentro del significado de eáte artículo no se con-
siderarán conservadas, importadas o compradas para f ines 
o necesidades del Estado, las cantidades que se conserva-
ren, compraren, o importaren para .su posible venta. -

, "ARTICULO 23 

"Con el fih de completar los datos suministrados al Co-
mité Central sobre el empleo que se haga de la cantidad 
total de opio existente en el mundo, los Gobiernos de los 
países donde se permita temporalmente el uso del opio 
preparado, enviarán cada año al Comité, en la forma que 
éste señale, a más tardar tres meses después del fin del 
�año, además de las estadísticas previstas en el artículo 22, 
otras tan completas y exactas como fuere posible, relati-
vas al año precedente, sobre lo siguiente: 
: "1) Fabricación de opio preparado, y materias primas em-
pleadas en ella; ^ « 

, "2) Consumo de opio preparado. 
"Queda entendido que el Comité no tendrá derecho de 

hacer preguntas ni expresar opinión alguna acerca de es-
tas estadísticas, y que las disposiciones del artículo 24 no 
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serán aplicables en lo tocante a las cuestiones de que t r a t a 
el presente artículo, salvo si el Comité llega a comprobar la 
existencia, en-medida apreciadle, de transacciones in t e rna , 
cionales ilícitas. 

"ARTICULO 24 

, "1. El Comité Central supervigilará de manera constan-
te di movimiento del mercado internacional. Si de los datos 
a su disposición deduce el Comité que en un país cualquie-
ra se están -acumulando cantidades exageradas de alguna 
de las sustancias sujetas a la presente Convención, o que se 
corre el riesgo de formarse en él un centro de tráfico ilí-
cito tendrá derecho de pe^dir al país en cuestión, explica-
ciones, por conducto de la Secretaría General de la Socie-
dad de las Naciones, » 

- - h 
, "2. Si dentro de un plazo razonable no llegan esas expli-
caciones,e o si las explicaciones dadas no fueren satisfacto-
rias, el Comité Central tendrá derecho de llamar la a ten-
ción de los Gobiernos de todas las Partes contratantes y la 
del Consejo de la Sociedad de las Naciones sobre el par-
ticular, y' eje recomendar que no se vuelva a hacer, con des-
tino al país en cuestión, exportación alguna de las sustan-
cias a ,que se refiere la presente Convención o de cual-
quiera. de ellas, has ta tanto que q1 Comité haga saber que 
ha quedado satisfecho sobre la situación reinante en tal 
país en lo concerniente a dichas sustancias. Al mismo tiem-
po notificará -el Comité esa recomendación al Gobierno- del 
país interesado. 

"3. El país interesado podrá llevar la cuestión ante el 
Consejo de la Sociedad de las Naciones, 
i "4. El Gobierno de cualquier país exportador que no^esté 
dispuesto a obrar de acuerdo con tal recomendación, podrá 
asimismo llevar la cuestión ante el Consejo de la Sociedad 
de las Naciones. 

"Si no cree deber hacerlo, avisará inmediatamnete al 
Comité Central que no está dispuesto ¡a obrar de acuerdo 
con la recomendación, manifestando sus razones, si fuere 
posible. * 

, "5. El Comité Central tendrá derecho de publicar un in-
forme ^obre la cuestión y de comunicarlo al Consejo, el 
cual lo transmitirá a los Gobiernos de las Partes contra-
tantes . 
; "6. En los casos en que la decisión dél Comité Central 
no fuere adoptada por unanimidad, se expondrán igual-
mente las opiniones de la minoría. 

~¡ "7. Todo país será invitado a hacerse representar en las 
sesione^ , del Comité Central en que hayan de debatirse 
a s t a to s que le interesen directamente. 

"ARTICULO 25 

,; 'Todas las Partes contratantes tendrán derecho en for-
ma amigable, de llamar la atención del Comité Central 
sobré cualquier asunto que a su juicio convenga examinar . 
Con todo, esta estipulación no podrá interpretarse en el 
sentido de extender las atribuciones del Comité. 

"ARTICULO 26 

i "Cuando el Comité Central, juzgando por los datos que 
tenga en su poder, deduzca que un país extraño a la presen-
te Convención está en riesgo de convertirse en centro de 
tráfico ilícito, podrá tomar las medidas previstas en el ar-
tículo 24, inclusive lo relativo a la notificación .del país in-
teresado. 

' "En tales casos t end rán aplicación los parágrafos 3, 4 y 7 
de dicho artículo 24. 

"ARTICULO 27 

i "El Comité Central presentará cada año al Consejo de 
la Sociedad dé las Naciones, u n informe acerca de sus la-
bores, ©1 cual será publicado y comunicado a todas las Par-
tes contratantes . 



í "El Comité Ceritfal tpni^rá todas las medidas necesarias 
para que los cálculos, estadísticas, datos y explicaciones 
puestos a su disposición de conformidad con los artículos 
21, 22, 23, £4,. 25 o 26, no se hagan públicos en f&rma que 
facilite las operaciones de los especuladores, o perjudique 
el comercio legítimo de cualquiera de las Partes contra-

� tantes. 

"CAPITULO VII 

"Disposiciones generales. 

"ARTICULO 28 

Cada una de. las- Partes corftratantes se compromete a 
hacer punibles con penas adecuadas, inclusive ía confisca-
ción de las sustancias materia del delito, cuando ,sea el 
caso, las.infracciones a sus leyes y reglamentos tendientes 
a dar /aplica€ión a la presente Convención. 

"ARTICULO 29 

"Las Partes contratantes se comprometen a estudiar con 
la, más favorable disposición de espíritu, la posibilidad de 
dictar medidas legislativas que hagan punibles los actos 
cometidos bajo su'jurisdicción con el propósito de ayudar o 
facilitar la comisión,,fuera" de su jurisdicción, de actos vio. 
latorios de las leyes o reglamentos locales tendientes a dar 
aplicación a la presente Convención. 

"ARTICULO 30 

"Las Partes con'tratantes se comunicarán mutuamente, 
poi conducto del Secretario General de la Sociedad de las 
Naciones, si no lo hubieren hecho, sífs leyes y reglamentos 
concernientes a las materias de que trata la presénte Con-
vención, lo mismo que las leyes y. reglamentos que dictaren 
para ponerla en aplicación. 

"ARTICULO 31 

. "La presente Convención reemplaza entre las Partes con-
tratantes, las disposiciones de los capítulos I, III y V de la 
Convención f i rmaba en La Haya e'l 23 de enero de 1912, las 
cuales, sin embargo, quedarán en vigor entre las Partes 
contratantes y los demás Estados que, habiendo firmado 
dicha Convención de La Haya, no fueren partes ele la pre-
sente. '* 

"ARTICULO" 32 

. "1. Con el fin de arreglar, en cuanto fuere posible, por la 
vía amistosa, las disputas que surgieran entre las Partes 
contratantes acerca de la interpretación o de la aplicación 
de la presente Convención, y que no se puaieren zapjar por 
la vía diplomática, las Partes en litigio podrán, antes de 
apelar a cualquier procedimiento judicial o arbitral, some-
ter la cuestión, en consulta, al organismo técnico que al 
efecto designe el Consejo de la Sociedad de las Naciones. 
, , "2. .Dicho organismo" resolverá la consulta en el término 
de seis meses a partir del día en que el asunto hubiere pa-
sado a su conocimiento, a menos que las Partes litigantes, 
de común acuerdo, res'tílvieren darle"una prórroga. El mis-
mo organismo f i jará el plazo dentro del cual deban las 
Partes litigantes resolver si aceptan o nó su opinión.. 
� "3. Las opiniones así. dictadas no obligarán a las Partes 
litigantes sino con la condición de que todas ellas las 
acepten. 
� "4. Las disputas que no pudieren arreglarse directamen-
te, ni, dado caso, mediante ' la aceptación de la opinión del 
.organismo técnico arriba previsto, se someterán, a solici-
tud de cualquiera de las Partes litigantes, a la Corte Per-
manente de Justicia Internacional, a menos que, en virtud 
de la aplicación de padtos existentes, o ¿e acuerdos por ce-
lebrar, .se proceda a zanjar la diferencia por arbitraje o 
ipor cuatlquier otro medio. ¡m ' 
¡ "5. El recurso ante la Corte Permanente de Justicia- In-

t e r n a c i o n a l se establecerá en-;la ;f$rn§a. d-isgue§t% en el a r . 
tículo 40 del Esta/tuto de la Corte. 
� "6. La decisión de las Partes - litigantes sobre someter en 
consulta la cuestión al organismo técnico, que designe el 
Consejo de la Sociedad de las Naciones, o sobre apela,r al 
arbitraje, será comunicada al Secretario General de la So-
ciedad de las Naciones, quien se encargará de ponerla en 
conocimiento de las demás Partes contratantes, las cuales 
tendrán derecho de intervendrán el procedimiento. 
i "7. Las Partes litigantes deberán someter a la Corte Per-
manente de Justicia Internacional, toda cuestión de de-
recho internacional o toda cuestión de interpretación de la 
presente Convención, que se presentare durante el proce-
dimiento ante el organismo técnico de que se ha hablado o 
ante el tribunal arbitral, y cuya solución, a juicio de dicho 

* organismo o tribunai, por solicitud de cualquiera de las 
Partes, deba indispensablemente ser dada antes por la Cor-
te para poderse resolver la diferencia. 

"ARTICULO 3 3 

i "La presente Convención, cuyos textos francés e inglés 
serán ambos válidos, llevarán la fecha de hoy, y estará 
hasta el Í0 de septiembre de 1925, abierta a la firma de 
todos los Estados representados en la Conferencia en que 
ella fue elaborada, de todos los miembros de la Sociedad 'der 
las Naciones^ y de todos los Estados :a quienes el Consejo de 
la Sociedad de las Naciones les- comunicare un ejemplar 
de ella ai efecto. 
1 "ARTICULO 34 

� "La presente Convención queda sujeta '.a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación serán depositados en po-
der del Secretario General de la Sociedad de las Naciones, 

" quien avisará su depósito a todos los miembros de la So-
ciedad de las Naciones signatarios de la presente Conven-
ción y a todos los demás Estados que la hubieren firmado, 

"ARTICULO 35 

i "Después del 30 de septiembre de" 1925 podrán adherirse 
a la presente Convención todos los Estados representados 
en la Conferencia en que la Convención fue elaborada pero 
que no la hubieren firmado, todos los miembros de la So-
ciedad de las Naciones, y todos los demás Estados a quie-
nes el Consejo de la Sociedad de las Naciones Ies comunica-
re un ejemplar de ella al efecto. 
i "Las adhesiones se efectuarán por medio de un instru-

* mentó que se comunicará al Secretario General de la Socio. 
dad de las Naciones y se depositará en los archivos de ía 
Secretaría. El Secretario General notificará inmediata-
mente tal depósito a los miembros de la Sociedad de las 
Naciones signatarias de la Convención, a los demás Estados 
signatarios, y a les Estados adherentes. 

"ARTICULO 36 

"La presente Convención sólo entrará en vigencia cuan-
do la hayan ratificado diez potencias, inclusive siete de los 
¡Estados que participarán en el nombramiento del Comité 
Central, conforme al artículo 19, de los cuales dos por lo 

' menos serán miembros permanentes del Consejo de la So-
ciedad de las Naciones. La fecha efectiva de su entrada en 
vigencia será, al cumplirse noventa días del recibo en la 
Secretaria Generala-de la Sociedad de las Naciones de la 
última de las ratificaciones necesarias. De ahí en adelante 
la presente Convención irá rigiendo para cada úna de las 
demás, Partes al. cumplirse noventa días del recibo de su 
respectiva ratificación o instrumento de. adhesión, en la-Se-
cretaría General. 

<'De conformidad con las disposiciones del artículo 18 del 
Pacto de la Sociedad de las Naciones, el Secretario General 
registrará la presente Convención el-día de su entrada en 
vigencia. 
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, "ARTICULO 37 

' "El Secretario General de \la Sociedad de las Naciones 
llevará un registro especial donde anotará las Partes que 
hayan firmado o ratificado la presente Convención, las que 
á ella se adhieran, y las que la denuncien. Tal registro és. 
tará permanentemente abierto a las* Partes contratantes, y 
a los miembros de la Sociedad de las Naciones, y se publi-
cará con la frecuencia que fuere posible, según las indica-
ciones del Consejo. 

"ARTICULO 38 

"La presente Convención podrá ser denunciada mediante 
instrumento escrito dirigido al Secretario General de la So-
ciedad de las Naciones. Las denuncias sólo surtirán efecto 
un año después de la fecha de su. recibo en la Secretaría 
General, y sólo tocante a los respectivos denunciantes. 

"El Secretario General pondrá todas las denuncias que 
reciba en conocimiento de los miembros de.la Sociedad de 
las Naciones que hubieren firmado la presente Convención 
o a ella se hubieren%dheiido, y,.de los demás Estados que la 
hubieren firmado o se hubieren adherido a ella. 

<¡
 ARTICULO 39 

"Todo Estado participante en la presente Convención po-
drá declarar, bien al firmarla, bien al depositar su ratifica-' 
ción o su adhesión, que su aceptación, de la -presente Con-
vención no compromete, ya el conjunto, ya cualquiera de 
sus protectorados, coloni'as, posesiones, o territorios ultra-
marinos sometidos a su soberanía o autoridad,, o sobre los 
cuales hubiere aceptado mandato de la Sooiedad de las Na-
ciones, y podrá posteriormente y conforme al artículo, 35, 
adherirse �Separadamente en nombíre de cualquiera de tales 
protectorados, colonias, posesiones o territorios, que hubie-
re excluídQ en virtud de tal declaración. -

"Asimismo las denunciad podrán. referirse separadamen-
te a cualquier protectorado, colonia, posesión, o- territorio 
ultramarino, siéndoles' igualmente aplicables las disposi-
ciones del artículo 38. 

"En fe de lo cual los Plenipotenciarios arriba menciona-
dos firman la presente Convención. 

"Hecha en Ginebra el diez y nueve de febrero de mil no7 

vecientos veinticinco, en un solo ejemplar, que será depo-
sitado en los archivos dé la Secretaría General de la So-
ciedad de las Naciones, y del cual se enviarán sendas copias 
auténticas a todos los Estados representados en la Confe-
rencia y a todos los miembros de la Sociedad de las, Na-
ciones. 

. "(Siguen las,firmas. 

. "No hay firma en nombre'de'Colombia)' . 

"Alemania .firmó con esta reserva: 
. "Bajo reserva de la suspensión provisional de la aplica-
ción del articulo 13, parágrafo 4 de la disposición corres-
pondiente del artículo 15, y artículo 22, parágrafo 2. 

. "Dadas las circunstancias especiales en que se encuen-
tra', el Gobierno Federal se reserva la facultad de suspen-
der temporalmente y mientras duren esas circunstancias, 
la aplicación de las disposiciones antedichas, relativas al 
envío de uña copia' 'dé lá¡ autorización de exportación o del 
certificado de desvío, al Gobierno del país importador. 
Continuará, sin embargo, aplicando el sistema de certifi-
cados de importación y dé exportación adoptado en vista de 
las recomendaciones de la Comisión Consultiva sobre t rá-
fico de opio y demás drogas dañinas. Por las misñias ra-
zones, y mientras clichá® circunstancias especiales subsis-
tan, el Gobierno Federal se' reserva la facultad dé suspen-
der transitoriamente la aplicación de la disposición que 
ordena el envío de estadísticas trimestrales al Comité Cen-
tral, pero continuará rindiendo un informe anual . 

, "La Nueva Zelanda firmó cotí esta advertencia: 

"Conforme al artículo 39, la Nueva" Zelanda acepta esta 
Convención en nombre del territorio bajo mandato de la 
Samoa Occidental. 

, "Dinamarca dijo al f irmar: 

"Bajo reserva de, ratificación. 

"Francia"firmó con esta salvedad: 

"El Gobierno francés se ve én el caso dé hacer toda cla_ 
se de reservas en lo concerniente a las colonias, protectora-
dos, y países bajo mandato, sujetos a su autoridad, respec-
to a la posibilidad de exhibir regularmente, dentro del pla-
zo perentoriamente establecido, las estadísticas trimestra-
les previstas en el parágrafo 2 del artículo 22. 

, "Grecia firmó ad referendum. 

"Persia firmó también ad referendum, y 
"Bajo reserva de la satisfacción que dé la Sociedad de las 

Naciones a la solicitud expuesta por Pex*sia en su memo-
rándum O, D, C. 24. 

"Suiza firmó: 

"Refiriéndose a la declaración formulada por la Dele-
gación suiza" en la 36" sesión plenaria de la Conferencia, 
respecto al envío de las estadísticas trimestrales que dispo-
ne el parágrafo 2 del artículo 22. 

f 
, "Es copia fiel. 

"Por el Secretario General, 

"(Fdo.) , J. A. Buero, Consejero Jurídico de la Secretaría. 

"PROTOCOLO 

"Los infrascritos, representantes de algunos de los PJsteu 
dos signatarios de la Convención relativa a los narcóticos, 
que se firmó en esta fecha, debidamente autorizados al 
efecto; 

"Teniendo en cuenta el Protocolo firmado el once de fe-
brero de mil novecientos veinticinco por los representantes 
de los Estados signatarios del acuerdo que se firmó el mis-
mo día sobre el uso del opio preparado; 

"Convienen en las disposiciones siguientes: 

"I 
"Los Estados signatarios del presente Protocolo, recono-

ciendo que según el Capítulo I de la Convención de La 
Haya, están en el deber de ejercer Sobre la producción, la 
distribución y la exportación del opio bruto, un control su-
ficiente para acabar con el tráfico ilícito, se comprometen 
a tomar las medidas necesarias para impedir completamen-
te, en el término de cinco años, a part ir de hoy, que el con-
trabando de opio sirva de obstáculo serio a la supresión 
efectiva del' uso del opio preparado en los territorios donde 
ése uso está temporalmente autorizado. 

"II 

" L a cuestión de saber si se ha cumplido de manera- com-
pl'etá, i o n el" "6'óniprom.iso consignado en él artículo I, será 
decidida, al final de dicho término de cinco años, por uña 
Comisión qU'e constituirá el Consejo de la Sociedad de las 
Náéídfie's. 

' " n i 
"El presenté Protocolo entrará en vigencia respecto de 

cáda uno de los Estados signatarios, al mismo tiempo *que 
la Convención sobre^ tíáréóticos firniáda hoy. Los artículos 
33 y 35 'de* dicha Cóávenci'bn serán1 aplicables al presente 
Woíófiólo . ; , 

"En fe de lo"éúar "fínñase el présente író'tócoío en Gi-
nebra, el diez y nueve de fébrerd de mil "novecientos Veití-
HcM8§7 e n ' l f r ¿bió SfemplSr;que sé 'depositará én ios ar-
chivos de la Secretaria General de la Sociedad de ' las Ña-
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ciones, y del cual se enviarán sendas copias au tént icas a 
todos los Estados representados en la Conferencia y a todos 
los miembros <de la Sociedad de las Naciones. 

" (F i rmaron: Albania, Alemania, el Imperio Británico, el 
Canadá, la Confederación Austral iana, la Unión Sudafr i -
cana, la Nueva Zelanda, la India, Bulgaria, Chile, Cuba, 
Grecia, el Japón, Letonia, Luxemburgo, Nicaragua, 'los Paí-
ses Bajos, Persia, Portugal, el Reino de los Servios, Croatas 
y Eslovenos, Slam, el Sudán y Checoslovaquia). 

"Es copia fiel . 

"Por el Secretario General, 

" (Fdo . ) , J . A. Buero, Consejero Jurídico de la Secretaría. 

"Poder Ejecutivo—Bogotá, 28 de agosto de 1930. 

"Aprobado—Sométase a la consideración del Congreso: 

"ENRIQUE OLAYA HERRERA 

"El Ministro -de Relaciones Exteriores, 

, "Eduardo SANTOS" 

Dada en Bogotá a veinticinco de noviembre de mil no-
vecientos t r e in ta . t � � 

El Presidente del Senado, 
MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes , 

JOSE CAMACHO CARREÑO 

El Secretario del Senado, 
Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes , 

Fe rnando Restrepo Briceño 

, Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 9 de 1930. 

Publíquesie y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

� El Ministro de Relaciones.Exteriores, 

Eduardo SANTOS 

� LEY NUMERO, 69 DE 1930 

( 9 d e d i c i e m b r e ) 

; "SOBRE PASAPORTES Y VISAS" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
. Articuló 1'' Los pasaportes expedidos por las autor idades 
colombianas competentes a ciudadanos colombianos, lleva-
r á n estampillas de t imbre nacional por valor de diez pesos 
($ 10) y el r e t r a t o ' d e l interesado y serán válidos por dos 
años . Los pasaportes podrán ser revalidados por pa r t e de 
las autoridades colombianas competentes por períodos de 
u n año, y en la certificación de tales revalidaciones se anu -
la rán estampillas de t imbre por va'lor de un peso ($ 1). 
Todo pasaporte revalidado por cinco veces consecutivas 
deberá ser reemplazado pór uno nuevo expedido en la for-
m a expresada. 

Articulo 2" La t a r i fa de derechos para la revisión de pa_ 
sapqrtes ext ranjeros se elaborará a base del principio de 
reciprocidad. El Poder Ejecutivo f i j a r á en el decreto regla-
menta r io de esta Ley dicha ta r i fa para los distintos paí-
ses de acuerdo con las t a r i f a s .qué ellos t engan y cuando 
sea el caso según la siguiente clasificación de duración p a r a 
hacer uso "de tales vistos buenos: 

a) Visto bueno por un año pa ra en t r a r varias veces a 
Colombia; 

b) Visto bueno por seis meses pa ra en t ra r u n a vez a 
Colombia; 

c) Visto bueno por tres meses pa ra e n t r a r una vez a Co-
lombia . 
'. Artículo 39 Pa ra la revisión de pasaportes expedidos por 
los Gobiernos de países que apliquen el principio de la re-

c ip roc idad y no tengan una ta r i fa mínima f i j a sobre la cual 
pueda basarse el cobro de las revisiones colombianas y p a r a 
todos aquellos otros casos en que no se conozca la t a r i f a 
que debe aplicarse, se cobrarán los siguientes derechos: 
, a) Revisión por un año para entrar ' varias veces a Co-
lombia, cuatro pesos ($ 4 ) . *** 
, b) Revisión por seis meses pa ra en t ra r una vez a, Colom-

' bía, dos pesos ($ 2.). 
, c) Revisión por t res meses pa ra en t ra r una vez a Colom-
bia, un peso ( $ 1 ) . 

Artículo 4- Sólo se expedirán pasaportes oficiales, libres 
de derechos a Tos empleados remunerados, del servicio di-
plomático y consular colombiano, pero estos documentos no 
serán válidos sino mient ras sus tenedores desempeñen di-

- chos cargos - diplomáticos o consulares. Los agentes diplo-
� máticos y consulares de la República en el Ext ran jero ex-

pedirán gra tu i tamente pasaportes a los pobres de solemni-
dad de nacionalidad colombiana. Se impar t i rá visto bueno 
gratui to a los pasaportes de los funcionarios .diplomáticos 
y consulares ext ranjeros que lo soliciten, a los ex t ran jeros 
distinguidos que vengan a Colombia en misión oficial, y a 
los ext ranjeros que tengan cargos consulares honorarios-
colombianos . 
' Artículo 5� Los turistas, estudiantes, comisiones cientí-
f icas y compañías de espectáculos que vengan a* Colombia 
en grupo ó corporación no necesi tarán sino una revisión 
colectiva a la presentación de la lista de sus miembros, por 
par te del jefe del grupo, a las autor idades competentes pa-
gando el valor de un visto bueno individual 

Artículo 6o Los pasaportes que se expidan a ex t ran jeros 
nacionalizados deben llevar constancia del hecho mismo 
de la nacionalización. 
, Podrán recibir pasapor te colombiano las mujeres extran_ 
leras casadas con nacionales, pero en tales pasaportes de-
berá dejarse constancia de que esta prerrogativa no impli-
ca reconocimiento de nacional idad. 

Artículo T Quedan derogados los incisos 24 y 25 del 
art ículo 89 de la Ley 20 de 1923. 
, Por la expedición y visación de pasaportes no se cobrará 
el derecho establecido por e'l inciso últ imo del art ículo l9 

de la Ley 36 de 1929. 

Dada en Bogotá a tres de diciembre de mil novecientos 
t r e in ta . 

El Presidente del Senado, 
; ARTURO CARRERA 

Él Presidente de la Cámara de Representantes, 

JOSE CAMACHO CARREÑO 

El Secretario del Senado, 
Félix Navarro 

El Secretario de la Cámara de Representantes , 

Fe rnando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 9 de 1930. 

Publiques© y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Eduardo SANTOS 

Imprente Nacional. 


